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Núm. 10-49.
Circular núm. 443.

En la Gacela de Madrid, correspondiente al día
3 de Diciembre aparece inserto el Real decreto que 
sigue.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que Me compete por 

el artículo 26 de la Constitución de la Monarquía, 
y conformandome con el parecer de Mi Consejo dé 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se disuelve el Congreso de los 
Diputados.

Arl. 2. ° Se procederá á nuevas elecciones con 
arreglo á la ley electoral vigente.

Arl. 3 ° Las Corles del Reino se reunirán en 
la capital déla Monarquía el dia l.° de Marzo 
de 1853.

Datlo en Palacio á primero .de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— El Presidente del 
Consejo de Ministros—Juan Brabo Murillo.

Lp\ que se insería en el Bolelin o^cial para su de
bida publicidad. Zaragoza 6 de Diciembre de 1852.— 
Simón de Roda.

Núm. 1050 
Circular núm 444.

El Comisario de montes de esta provincia, cumpliendo 
con. lo dispuesto en la Real orden de 15 de Octubre 
de 1851, me ha dirigido la comunicación y estado que 
á la letra dice asi.

, En la Gaceta del dia 15 de Oclubrc del año pró
ximo pasado se halla inserta la Real orden que á la 
letra dice asi.—Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.—Montes.—Circular.—Entre los medios adopta
dos para la repoblación de los montes del Estado y de 
los pueblos, se han considerado siempre como los mas 
eficaces las siembras y plantaciones periódicas en aque
llos terrenos que por su naturaleza misma se prestan 
al mas pronto y fácil desarrollo del arbolado. Acredi
tadas por la esperiencia donde el celo y" la inteligencia 
de las municipalidades correspondieron á las disposicio
nes dé la Administración pública, fueron declaradas obli
gatorias por la ordenanza de montes, y repelidas Rea
les orden 's, no solo encarecieron hasta ahora su eje- 
cuéion, sino (pie la hicieron obligatoria, preparándola con 
tanto mayor empeño, cuanto que la teoría y la práctica 
ha» venido á demostrar sus ventajas. Al recordarlas ahora 
se hace necesario, (pie aprovechando Y. S. la próxima 
eslacio 1!!, disponga que los Ayuntamientos procedan desde

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
luego á las siembras y plantacmnPR pn los terrenos de 
sus propios y comunes mas á propósito para esto objrf 
y según sus recursos lo /permitan. Casi todos han con
signado ya para ían, preferente •atención una cantidad en 
sus respectiyos presupuestos y ninguno hay que pueda 
desconocer, no ya las utilidades, sino la necesidad de 

. reparar las ílevastacioncs de sus montes, lastimosamente 
deteriorados por la tala y el incendio en muchos años 
de guerras, domésticas y estrañas, y de una adminis
tración poco conforme á su fomento y mejora. Estos 
daños no se remedian de un golpe: son siempre lentos 
los procedimientos de la naturaleza y aun eficazmente 
auxiliada por los esfuerzos del hombre, la restauración 
solo ofrece resultados después de muy continuados y pe
nosos sacrificios. Pero es preciso no escasearlos, si han 
de conservarse los restos de los antiguos arbolados, y 
con ellos la bondad del clima, las aguas que fecundah 
^1 suelo, los adelantos ya• alcanzados en la agricultura, 
’y las maderas de construcción naval y urbana Ian in- 
•dispensables al Estado y á los pueblos como á los par
ticulares.—Asi pues, teniendo V. S. presentes las dis- 
[josifiones hasta -ahora adoptadas para las siembras y 
plantaciones en la Real orden de 20 de Noviembre de 
1841, y las circulares de 24 de Marzo de 1847, 14 
de Enero de 1848 y 9 de Octubre ’ del mismo, dis
pondrá des.de luego:—1.° Que se proceda en esa-#* 
provincia á preparar y verificar en seguida las siembras 
v plantaciones, conforme los recursos de los Ayuntamientos 
lo permitan, y observando al efecto las regías prescritas 
én las Reales órdenes y circulares ya citadas.—2.° Que 
sea preferida la repoblación de los montes actuales á la 
creación de otros nuevos, siempre que la naturaleza del 
suelo y las circunstancias locales, prometan él resultado 
que se desea, y justifiquen esta preferencia.—3.* * 3 * * 6 Que en 
la elección de las semillas se ponga la mas escrupulosa 
diligencia, y sean examinadas por el Comisario y perito 
agrónomo, sin cuya aprobación no podrán emplearse.— 
4." Que para designar los terrenos que se destinen á las 
siembras y plantaciones, se consulte igualmente á los Co
misarios y peritos agrónonnxs, los cuales manifestarán su 
dictámen por escrito.—5.° Que los empleados del ramo 
dirijan todas las operaciones auxiliando eficazmente los es
fuerzos de los Ayuntamientos, y contribuyendo al mejor 
éxito de sus trabajos.—G.° Que si por las circunstancias 
especiales de la localidad, la escasez de recursos en el 
momento, y otras causas que ahora no pueden determinar
se, so hiciesen imposibles las siembras y plantaeínnpe nn 
la próxima estación, se preparen por lo menos para la 
inmediata, emprendiendo desde luego lodos aquellos traba
jos que deben precederlas, y preparando los suelos de 
la manera mas oportuna para asegurar el resultado, y evitar 
nuevas dilaciones.—7.° Que del resultado de todas estas 
disposiciones dé V. S. conocimiento al Ministerio de mi 
cargo, manifestándole los obstáculos con que pueda trope
zar su ejecución, y cuanto creyere oportuno, para que sea 
tan cumplida como conviene á la restauración del arbolar
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—2—
—De Real orden lo digo á V. S. para su mas exacto 

cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de i Sal .=Artela.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.... —En su cumplimiento y conforme á las 
instrucciones que tenia comunicadas al Comisario de montes, 
me ha pasado la circular y estado que á continuación se 
copian. .

Comisaría de montas de la prociucia de Zaragoza.
En cumplimiento délo determinado por & M. en Real 

orden de 1." de Noviembre de en la circular del 
Exorno. Sr. Gobemailtír df> i& provincia de H de Julio 
íU ingerta en el Boletín oíicial núm. ^4 del mismo 
uño, quedan scñaladi s para la siembra que ha de ejecu
tarse en el presente, con el fm de promover y repoblar 
los arbolados de los montes, los terrenos que á cada pue
blo designa el adjunto estado, donde se expresa igual
mente su cabida, la especie y cantidad de semilla que ha 
de invertirse en ella, y la suma que se ha considerado 
necesaria para cubrir los gastos de aquella Opilación, sin 
perjuicio de adoptar las economías que sean susceptibles 
en alivio de los fondos municipales.—En su virtud se hace 
preciso, que poniéndose VV. de acuerdo con los respec
tivos Ayuntamientos, y desplegando el celo que les dis
tingue en pro de los intereses de las poblaciones que ad
ministran, se sirvan dis|Mmer desde luego, y á beneficio 
de las lluvias de otoño, la ejecución de las labores pre
paratorias para la enunciada siembra, dándome noticias fre
cuentes y progresivas de lo que se vaya practicando en 
ellas, y manifestándome desde luego si les será á VV. fá
cil obtener la semilla necesaria, para disponer en caso con
trario que se provean de otro punto donde la haya útil y 
capaz de mejorar l¿ especie del arbolado.—Los peritos 
agrónomos de montes en sus respectivos distritos, ,y los 
guardas mayores en sus respectivas comarcas, quedan desde 
luego encargados de inspeccionar las precitadas operaciones 
para darme conocimiento de su buena ejecución, ó de los 
defectos que advirtieren al practicarlas. Dios guarde á VV. 
muchos años. Zaragoza 16 de Noviembre de 1852.—José 

Daban y Tudó.—Sres. Alcaldes constitucionales de los pue
blos notados á continuación.

Lavilueña, . . Roquero. . . s
Móntenle. . . Valdetejas . . !lMoros. . . . Valdelacusa. .
Oseja . . . . Lasciva. . . . ó
Torrehermosa. . La dehesa. . . í
Torrijo. . . . El hormígal. . 10
Villakngua. . . El palmero. . 6

Partido iudicíál de Belchite.
Agiiilon. . . .
Almonacid de la

Vahlehcrrera. . 4

Cuba. . . . El boalar. . . í
Azuara. . . . El boalar. . . 10
Relchite. . . . La carbonera. . fG
Jaúlin. . . . La dehesa. . . 8
Lécera. . . . El puerto. . . fG
Moyuela. . . . Ombría de! rio. 4
Plenas. . . . Im. de la írgen 4
Valvaniadrid. . El vedado. . . 4
Villanueva del

Htierha. . . El alto. . . 1 4

Partido judicial de Borja.
Dehesad póster.Ambel. . 

Borja. . . 
Fuendejalon 
Pomcr. . 
Tabuencíú 
Talamantes. 
Trasobares.

deh/dél coscojar 
Id. de carabacas 
La desilla. . . 
Dehesa artiquel la 
lobera y morrales 
Dehesa de los 

hornos. . .

Partido judicial 
Belmonle. . . 
Calatayud. . . 
El Frasno. . . 
Jarque. . . . 
Munébrega. . . 
01 ves.................  
Sta cruzdeToved
Sabihan.
Terrer. .
Toved. .

de Calatayud. 
La matillo. . . 
Dehesas devicort 
Vicort. . . . 
Frontón. . . . 
El torrejon. . 
Valcrubio. . . 
Valdcperales. . 
Serrezuela. . .

. . La Sevilla. . .

. . ValdelosayVal- 
delosilla. . .
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5
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5
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2 J le convienen á tos Caspe. . . Monte común. . 1»
ra de tierra, precio Escátron. . . La sierra. . . 8
illa por fanega cas- Fabara. . . . El coscoll. , . 4

Nonaspe. . . . Val de vatea. . 4

S”»*" Co.<t« Partido judicial de Daroca. 

■necesmitenme- Aguaron. . . Val de madera.. 10
dida aragonesa total Aladren. . . . El CertOna. . . 4

Cariñena. . . . Carrascal alto. . 8
ndlota piñonea lis vn Codos.Los daros de
anegas, anegas | valdemodor.. 8

Partido judie
Añon..................
Bordalba. . .
Calmarza. . .
Carenas. . . .
Celina. . . .
Clares. , .
Embid de Ariza.

ial de Ateca. 
Valdesierpe. . 
La destila. . . 
La llana. . . 
Commt. . . .
Val de Raque. , 
Los monges. , 
^La desilla. . .

5
10

a
2
2 
¡
5

15
30
15

6
G

12
15

Cosuenda. . . JMonte blanco. . G 
Daroca............... S. Cris|obal ó

435 desilla. . . 10
870 Fonbuena. . . . Los comunes. . 16 
535 Fuentes. . . . El blanco. . . 8
17 í Maynar. . . . El plano. . . i
174 Moníon. . . . El campo. . . 8
318 Nombrevilla. . fas hoyas deagua 4
433 Orcajo. . .Los claros del 

morrillo. . . 4

151
435
435

241 696
15‘ 435

G( 174
30| 870
18J 522

12 348

12 348
30 870
48 1392

8 864
16 1734

12 348
12 348

4 432

12 348

15 435
44 696
30 870
15 435
18 522
15 435

4 432

12 348
45 1305

5 540
9 461
9 261

15 435
15 435
15 435
15 435

15 435

48 1392
24 696
12 348
12 348

30 870
12 348
24 696

24 696
18 522

30 870
48 1392
24 696
12 3¡8
24 696
12 348

12 348
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Paniza. . .
Retascon.
Ranumos.
Torralvilla.

.'Las navas.
JLa loma.

Val de s. Martin.
Villadoz. . . .
Villafeliciie. . .

El rato. . .
Travilleja. .
Peñóla. . .
El Crespo. .
Val de gera- 

hombría, .

Partido judicial de Ejea de los 
Caballeros.

Asin....................[Vedado. * . .
Castejon de Vald" Del tugar. . . 
Ejea de los Ca

balleros. . . El saso. . . . 
El Frago. « .. Tremesvales. . 
Farasdues. . . Vedarlo. . . ; 
Luna. . . . . Pinada de Mosen 

' Pablo. . . 
Ores................... [Vedado. . . .

Tausle. . . J plana de mués.

Partido judicial de La Almunía. 
El artial. . .Alfamen. .

Almonacid.
Alparlir. . .
Bardallur. .
CalatOMo. . 
Epila. . .

La Almunía. 
La Muela. . 
Longares. . 
Mezalocba. .

omb.Mel besque 
El iBOsau. . . 
El monte blanco 
El monto blanco 
Orcbí y rompe- 

sacos. . .
El bocelar. •. . 

'El plantío. ; , 
El coscojar. .

Mozota.
Pedrola. .

Montalvo. . -
Las viñas. . . 

. . El [pon le blanco.
Plasencia. . .iEl coscojar. 
Ujrcade Jalo». JEl rodeado.

Partido judicial de ^ina. 
La suela.Bujaraloz. . . 

Farlete. . . . 
Fuentes. . .
La Aknolda. , 
Mediana. . .
Quinto. - . . 
Velilla de Ebro.

Los oarrancos.. 
Val de pue. . . 
Los claros sierra 
Las carteras. . 
El saso. . . . 
El raso. . . .

Partido judicial de Sos.

Castiriscar.
Escó. . .
Isuerre. .
Longás, .
Pintano. .
Ruesta. .
Sádava. .
Sos. . - 
Tiermas. 
Uncaslillo.
Urries. .

6
4
8
4
4
4

4

5
5

20
5
5

10

15

4

4
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10
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8
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4
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4
4
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4
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4
8
8
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12 
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12
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42
12
12
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24

18
12

24.
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24

24
24
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4

6
6

5
5

10
5

Í5

8
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4

522
432
696 
348
348 
34,8

432

540
540

810
540
540

3—
Partido judicial de Tarazona.
Litago. . . .1 prado deaña vieja 
Tarazona. . .'medio pañuelo..

Partido judicial de
J.usliboL .

Puebla
Alfinden.

P^ñaflor, .
San Mateo.
Torrecilla <

Vahuadríd
yiHamayor.

El
de

El 
El 
El

de-
FJ

261
87

Zaragoza. 
pechoño. .

raso, 
vedado 
común.

vedado.
. . El vedado. . J 

Zaragoza. . . El plano de San I 
Gregorio. .] 

. vedado delhornolZuera. . ■ .

4

8
6

4
8

U

4 432

24
18
12

48
21

4
8

1080
540

1620

348
348 
^48 
864
810

1392 
69Cy 
432 
5h 
348 
432 
69^ 
348 
34^

8
4

8
4

864
432
696
864
432
606
696

. . i Seis corralizas. 

. .'El pollizar. . .
5
6 18

5 540
322

. . Vedado bajo. . 5 15 435
Val de otrillá. . 6 6 648
Samiiier. . . . 8 8 864
Común. . . . 10 10 1080

- - Labardena. . . 6 6 648
- Valdescura. . . 10 30 870

Molida. . . . 5 15 435
Ebaníes. . . . 8 24 696
saso de la de val 5 5 540

696
522
348

432
864

1392
696

Encwgo npig partoUmenltr d los Ayúntariuentos la 
necesidad d^, faxir d efecto las siembras y plantaciones 
(pie se las designa, haciéndolas can la posible economía, 
ct/yoí gastos serán admitidos en cuentas municipales, en el 
canceplp de. que la omisión en esta parle, me será sen
sible pero, imprescindible casliaar con rigor, puesto que 
las eénlajas que reportarán, los pueblos con dichas ope
raciones son grandes y esenso encomiarlas porque de 
todos deben ser conocidas. Zaragoza 6 de Diciembre de 
1852.—^imon de Roda.

Núm. 1051. 
nísirito municipal
de Ejea los Caba- Mes de Julia de 1852. 

lleras.
Ettraclo de la duenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las eiistcncias 
que resultaron eh fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lis. vn. ms

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
- Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.

Productos de propios deducidas las contri-
buciones y el 20 por 100 . . 1.816, 5

car ge rs. vn. . 1 816, 5Total

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. . 120, 62, 182,

Conservación y repara
ción de la casa de ayunl° 39,

f‘ * ' 
39,

Quintas....................... 3il, 341,
Arl. 4. ° Instrucción pú 
blica sueldos de maestros 
y demás dependientes. 450, 450,

Art. 11. Imprevistos. . 180, 180,
Por alcance á favor del 

dep. ® del mes anterior 37665,19 27665,19

Total data rs. tm. 570, 28287,19 28857,19

RESUMEN.
Importa el cargo. . . .
Id. la data..........................

1 816. .=$
28.8.T,19

A favor del Dep. ® para el mes siguiente. 27.041,11
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De forma (pw importando el cargo mil ocho
cientos diez y seis rs. cinco mrs. y la data 
veinte y ocho mil, ochocientos cincuenta 
y siete rs. diez y nueve mrs. según queda 
expresado, resulta uua.diferencia á favor del 
Depositario de veinte y siete mil, cuarenta y 
un rs. catorce mrs. vn. de que me dataré én 
la cuenta del prósimo- mes de Agosto. Ejea 
de los Caballeros 31 de de Julio de 18^2.— 
El Depositario. Jacinto Dehesa — Está con- 
ferme. —El Gefe la Sección de Contabilidad, 
Pedro Cleméhle, Secretario.— V. ° B. ° — 
El Alcalde, Hamon Dehesa ' "

Ñola. Id precedente estrado está sujeto 
á las reclilicaciones que produzca el examen 
de las cuentas en que se funda; y ha esta
do espueslo al público por el tiempo pre
venido en la circular de 10 de Febrero úl
timo, sin que se haya puesto reparo algu
no. Y para (pie conste lo acredito con la 
presente que íirmo en Ejea de los Caballeros 
á 6 de Setiembre de 185'2.—Pedro Clemen
te, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
La condula de boticario de la villa de 

Caslelserás se halla vacante por haber (inado 
la contrata del que la oblenia; su dotación 
anual consiste en 6 000 rs vn. en metálico 
pagados por el Ayuntamiento y casa franca. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á es
ta Alcaldia hasta el dia 31 de Diciembre, 
acompañando á ellas nota de los grados aca
démicos y méritos literarios que hubieren 
obtenido durante su» carrera. .
; El Apuntamiento constitucional de Ma- 
lai quilla, con la competente autorización su
perior, repetirá en los dias 7, l í y 21 del 
mes actuará las nueve de sus respectivas 
mañanas, la subasta pública del horno de pan 
cocer pcrtcimciente á los propios uel mismo, 
b;>jo el pliego de condiciones aprobado por la 
autoridad superior de la provincia. Él que 
quiera interesarse en dicho arriendo se pre
sentará en la casa de Ayuntamiento en que 
tendrá lugar la subasta y se rematará en el 
mas ventajoso postor.

■ ; Los terratenientes que posean fincas en el 
termino del pueblo de Torrijo, se servirán 
nombrar persona de responsabilidad residen
te en el mismo, para que en las épocas que 
está mandado, reciba las pólizas de contri
bución , y haga los pagos que autorizados 
competentemente le correspondan, cumplien
do ademas con las prevenciones que hace la 
circular de la Administración de Directas de 
2 de Junio de 1851: pues no haciéndolo asi 

les parará el perjuicio que haya lugar.
' El repartimiento de la contribución de in

mueble de Belnwnte, para 1853, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el dia 8 del actual en adelante, 
lo que se hace saber á todos los contribuyen
tes vecinos y forasteros, para que si les con

. viene acudan á verlo, y de no verificarlo les 
' parará el perjuicio que haya lugar. , .

El repartimiento de la contribución de in
mueble de Villalva, para 1853, se hallará de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento, 
desde el dia 8 del actual en adelanté, lo que 
se hace saber á lodos los contribuyen tes ve
cinos y forasteros, para que^si les conviene, 
acudau á verlo, y de no verificarlo Ies parará 

■ el perjuicio que haya lugar.
El ayuntamiento de tongas con el corres

pondiente permiso del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, y bajo los.pactos que es
tarán de manifiesto en su secretaría , sacará 
á pYiblica subasta el arriendo del molino ha- 
rino de dicho pueblo, sito en la partida del , 
Plano, en los dias 12 y 19 del corriente, á 
las dos de la larde, siendo su produelo en el 
último quinquenio , mil trescientos setenta 
reales vellón, resultando en el mas ventajoso 

; postor.
El ayuntamiento de Longas con el corres

pondiente permiso del Excmo. Sr. Goberna- 
’ dor de la provincia, y bajo los pactos que es- 
■ larán de manifiesto en su secrelaría, sacará á 
x pública subasta el arriendo del horno de pan 

cocer de dicho pueblo, sito en la plaza pú
blica, ep los días 12 y 19 del corNcnte, á las • 
dos de th larde, siendo su producto en él úl
timo quinquenio, mil cuati ocíenlos diez rea
les vellón, resultando en el mas ventajoso 
postor. .

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
procederá al arriendo del horno de pan cocer 
de la villa de Lobera, correspondiente á sus, 
propios, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secrelaría de ayun
tamiento en el acto de la subasta, que se re
matará á favor del mejor postor. El arriendo 
se verificará en las casas consistoriales á Jas 
tres de la tarde de los dias 12 y 19 del cor- 

K riente , el producto que ha dado en el último 
quinquenio es el de 1200 rs.

En la imprenta del Bolelin oficial, calle 
del Temple núm. 23, se halla de venta el 
Leal decreto con las alteraciones que se 
hacen en las tarifas de la contribución ter
ritorial y de comercio.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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